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constilllidas en la Ley General de Recursos Hídricos. quedando facultada esta fnslitución, para promover 
los prvcedi111ientos administrativos correspondientes. ·• 

2. Se hace del conocimiento al titular que de confonnidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recu r,-ir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro del 
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución. 

3. Se advierte al titular que al día siguiente de notificado del otorgam iento de Asiento de Inscripción del 
Pozo, tiene 10 días hábiles como máximo para presentar e iniciar el trámite de Autorización de Uso 
y Aprovechamiento Aguas Subtcrn\neas. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor del titular. 

COMUNÍQUESE. 

Registrador Nacio a 
Autoridad al 

Recursos Hídricos 
reña del Agua 

Centro Fina nciero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Sa lvador. 
Te léfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521 -9827 

www.asa.gob.sY 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR AUIORI0A D ~ALVADOKENA DEL AGUA 

RNRH-IPUN-01-24-00007 /FORM#2392 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las diez horas con dieciocho minutos del 
día veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, el suscrito Registrador Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicada en CENTRO 
SOCIAL COSTA CEL, BOULEVARD COSTA DEL SOL Km 67 1/2, CANTÓN SAN 
ANTONIO LOS BLANCOS, DISTRITO DE SAN LUIS LA HERRADURA, MUNICIPIO 
DE LA PAZ CENTRO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, de las siguientes 
características: 

Nº Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
1 No disponible o.os 5 o. 13.3284 1 -88.9685 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 00924 a favor de 
COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RÍO LEMPA (CEL), quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFIQUESE. 

Registrador Naci al de los Rec.ursos Hídricos 
Autoridad alvadoreña el Agua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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GOBrERNODE 
EL SALVADOR AUTORJDAD SALVAl)ORfNA DEL AGUA 

RN RH-IPU N-01-24-00007 /FO RM #2392 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las diez horas con dieciséis minutos del día 
veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, el suscrito Registrador Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicada en CENTRO 
SOCIAL COSTA CEL, BOULEVARD COSTA DEL SOL Km 67 1/2, CANTÓN SAN 
ANTONIO LOS BLANCOS, DISTRITO DE SAN LUIS LA HERRADURA, MUNICIPIO 
DE LA PAZ CENTRO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, de las siguientes 
características: 

Nº Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
1 No disponible o.os 5 0.8 13 .3288 1 -88.9688 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 00923 a favor de 
COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RÍO LEMPA {CEL), quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

N OTIFIQU ESE. 

Registrador Nac· 
Autorida 

cursos Hídricos 
a del Agua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.eob.s\l 
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GOUIERNODE 
EL SALVADOR AUTO~IDAD SALVAOQ~E NA Dll AGIJA 

RNRH-IPUN-01-24-00007 /FORM #2392 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las diez horas con veinte minutos del día 
veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, el suscrito Registrador Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicada en CENTRO 
SOCIAL COSTA CEL, BOULEVARD COSTA DEL SOL Km 67 1/2, CANTÓN SAN 
ANTONIO LOS BLANCOS, DISTRITO DE SAN LUIS LA HERRADURA, MUNICIPIO 
DE LA PAZ CENTRO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, de las siguientes 
características: 

Nº Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
perforación revestimiento tota l estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
1 No disponible o.os 5 0.8 13.3283 1 -88.9690 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 00925 a favor de 
COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RÍO LEMPA (CEL), quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

N OTIFIQU ESE. 

Registrador Naciónal los Recursos Hídricos 
Autoridad Salvadoreña del Agua 

/ 
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Centro Fina' ciero Gigante Torre E1 Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521 -9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.¡¡ob.sv 




